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LIC. PAULO TORT ORTEGA 

DIRECTOR GENERAL DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

Reforma # 99, piso 10, colonia Tabacalera, 

C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F. 

P   R   E   S   E   N   T   E    
 
 

 

(NOMBRE) , como responsable de la agrupación religiosa que se identifica como (DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN  RELIGIOSA), 

señalando como domicilio para oír y recibir de notificaciones en (DOMICILIO), autorizando para recoger todo tipo de documento a (NOMBRE), 

con fundamento en los artículos 24, 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y 26 del Reglamento de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, vengo a dar aviso del inicio de actividades de culto público a parir del (FECHA) con los datos que se describen a 

continuación: 

 
Calle1, número, lote, manzana Colonia, Poblado Municipio/Delegación Estado Código Postal 

Calle Ejemplo no. 0, colonia Ejemplo, manzana 0, Ejemplo Ejemplo México 000000 

Situación jurídica (Arrendamiento, comodato, etcétera) 

Ministro de culto  

1En caso de que la calle no cuente con nombre, anote los datos que permitan la ubicación del inmueble.  

 

Por último, sabedor de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante autoridades diferentes a las judiciales, manifiesto, bajo 

protesta de decir verdad, que el inmueble en cuestión no se encuentra considerado como propiedad de la nación, así como tampoco es motivo de 

conflicto alguno por su uso, posesión o propiedad y que no ha sido manifestado por otra iglesia, agrupación o asociación religiosa, así como que 

los datos proporcionados en el presente escrito son verídicos. 

 
A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

(Nombre y firma del o los responsables) 

 

 

 

 

ANEXO: Copia del acta de nacimiento y CURP del responsable y del ó los ministros de culto, en su caso copia del contrato de arrendamiento o 
comodato,  así como de nuestro cuerpo de creencias.��

 


